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mil veintitrés (2023) 
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Radicado: 252903103002-2015-00326-00 
 

Asunto: 
 
Pasa el despacho a pronunciarse con respecto al recurso de reposición 
formulado por el apoderado judicial del extremo demandante contra el 
auto de fecha 3 de agosto de 2023. 
 
Señala el inconforme que el Despacho emitió providencia que dispuso, 
realizar la entrega de dineros que fueron consignados por la secuestre 
como producto del pago de los cánones de arrendamiento, 
($72.509.414,00 hasta el día 19 de diciembre de 2022) dineros estos 
que en proporción del 50% ($36.254.707,00) le fueron autorizados para 
su entrega únicamente a mi representada el día 22 de febrero de 2023, 
mediante providencia y acorde con la que se encuentra en la carpeta 
C02DepsotiosJudiciales del expediente digitalizado y que en tal sentido, 
el valor que se informa en la providencia atacada, esto es, la suma de 
$81.392. y que no hay orden de entrega de dineros al extremo 
demandado.  
 
De otra parte, indicó que como quiera que presentó incidente de 
exclusión de la secuestre por no cumplir sus deberes, incidente del cual 
se dio traslado sin que la auxiliar ejerciera su derecho de contradicción 
y defensa, no es viable ordenar su requerimiento sino tener por no 
contestado el incidente formulado.  
 
De manera que, en virtud de lo anterior, solicitó: 
 
Tener por no ejercido el derecho de defensa y contradicción por parte 
de la auxiliar de la justicia Silvia Isabel Cubillos Chingaté, dentro del 
incidente de exclusión, conforme lo dispuesto en auto del mes de 
febrero de 
2023.  
 
Se fije nueva fecha para llevar a cabo el remate del bien objeto de 
división  
 
Para resolver se considera:  
 
En primera medida el abogado se duele porque el Despacho señaló que 
la suma a dividir en dos partes iguales, es decir 50% y que el despacho 



señaló en $81.392.908,00, no correspondía a la realidad procesal en 
tanto su representada ya ha recibido dineros y que por ninguna parte se 
advierte la existencia de autorización de entrega de dineros a su 
contraparte. 
 
Frente a los dineros que a la fecha se han recepcionado por concepto 
de cánones de arrendamiento y consignados por la secuestre del 
predio, equivalen a la suma de $81.392.908,00, tal como se advierte en 
la relación de títulos, diferente es que, la representada del inconforme 
ya se le hubieren entregado sumas por valor de $37.104.151 y al otro 
comunero, se le adeude la misma suma, toda vez que como lo señala 
el censor a dicho condueño nada se le ha entregado, por no mediar 
autorización del juzgado, autorización que se dio en el auto objeto de 
censura, luego corresponde a la secretaría hacer entrega de dineros por 
el mismo valor al otro comunero, es decir que, deberá entregarse la 
suma de $37.104.151 y los $7.184.606 deberán entregarse a razón de 
50% para cada uno y en adelante, hacer la entrega de cada canon en 
50% para cada uno. Quedando aclarado dicho punto del auto 
censurado, el cual, luego de esta aclaración, deberá mantenerse.  
 
Ahora, frente a la solicitud de tener por no contestado el incidente, se 
advierte al memorialista que, si bien el auto que obra en el expediente 
en formato Word, dando traslado a la secuestre del incidente por él 
promovido, el mismo no fue notificado por estado y tampoco tiene fecha 
de emisión, por ende, se ordenará a la secretaria convierta dicho archivo 
a pdf, y lo notifique por estado, en aras de salvaguardar el derecho al 
debido proceso, por tal razón, su petición será despachada de forma 
adversa. 
 

 
Así las cosas, el Despacho mantendrá la decisión adoptada en el auto 
de fecha 3 de agosto de 2023. 
 

Decisión: 
 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá,  
 

 
 
 



RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 3 de agosto de 2023, de 
acuerdo a las consideraciones realizadas. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE en cuenta la aclaración realizada en este 
proveído respecto de la entrega de dineros a los comuneros por 
concepto de cánones de arrendamiento percibidos y consignados por la 
secuestre.  
 
TERCERO: Por la secretaría conviértase el archivo que se encuentra 
en formato Word en el cuaderno C05-Incidente de exclusión y 
notifíquese el mismo por estado junto con esta providencia, dejando en 
dicho archivo, la constancia de notificación por estado y firma 
electrónica del juez.  
 

Notifíquese, 
 
 
 
 
 
 
 
. 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
 JUEZ 

 
 

Auto notificado en el estado electrónico del 29/09/2023 

 


